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MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

RIA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: CÉSAR AUGUSTO VERA MENESES Y 

JUNE MARLOBE MENESES ALTAMIRANO. 

A'FAVOR DE: CARLOS SANTIAGO VERA MENESES Y 

ÁNGELA MARÍA ORTEGA MENA: 
CUANTÍA: INDETERMINDA 

Dia COPIAS 

se 

En ln cciudad: de: Sangolguí, Cantón" Rumiñahui, Provincia: de 

  

Pichincha, hoy día miércoles 1res (03) de Agosto del'año dos 

mil: dieciséis, ante. mí, MARÍA: ELENA SÁNCHEZ LIMA. 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI; 

comparecen las siguientes personas: Por una parte, en calidad 

de CEDENTES CESAR AUGUSTO VERA MENESES por sus 

  

propios y personales derechos, de estado civil soltero y JUNE 

MARLOBE MENESES “ALTAMIRANO, por sus propios: y 

personales derechos, de estado civil casada, con disolución de 
la sociedad conyugal, tal como consta de la copía del 

documento adjunto que se agrega como habilitante; y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS el señor CARLOS 

SANTIAGO VERA MENESES, por sus proplos y personales 
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duracion, desu iv aa y la setor ANOBLA MARÍA FÉ 
ORTEGA MENA, por, yus propios. y. personales derechos, de 

estado civil casada; bien instruidos por-mi la Notaria sobre el 

Objeto y resultados de esta escritura. pública a la que proceden 

de una manera libre y voluntaria.- Los. comparecientes declaran 

sor de nacionalidad ecuatoriana, mayores. de cdad, legalmente 

y hábiles para contratar. y obligarse, lor. comparecientes 

enel Distrito Metropolitano de Quito, 

    

son domicilla 

Provincia de Pichincha y de: srámsito en este ciudad de 

Sangolquí, cantón Rumiñahui, a quienes de conocer doy fe, en 

virud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias se agregan como: habilitantes; y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

  

presentan, cuyo tenor literal. que «transcribo. integramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En. el 

registro de escrituras. públicas asu cargo, dignese extender 

  

le la que conste. la siguiente cesión de participaciones 

otorgada al senor de las estipulaciones «siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA.» COMPARECIENTES:  Comparecen A la 

celebración de la presente escritura: a) El señor César Augusto 

Vera Meneses, por sus propios. y... personales derechos, de 

estado civil soltero; b) La señora June Marlobe Meneses 

  

Altamirano, porsus propios y personales derechos, de 

PES 
y



MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

  

estado civil casado, con disolución de la sociedad conyugal, tal 

como consta de la copia del documento adjunto que se agrega 

como habilitante; a quienes para los efectos de este contrato, 

podrá simplemente denominárseles como “CEDENTES"; e) Por 
otra parte, comparece el señor Carlos Santiago Vera Meneses, 

por sus proplos y personales derechos, de estado civil casado; 4) 

La señora Ángela María Ortega Mens, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casada, a quienes para los 

efectos de este contrato podrá ser designado simplemente como 

*CESIONARIOS*, Los compareciemes son de nacionalidad 

ecuntoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse civilmente. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO.- La 

compañía PUBLIHEAD CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el ocho de junio de 

dos mil once, con un capital de suscrito y pagado de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. La 

  

referida escritura de constitución, se encuentra debidamente 

inscrita el cuatro de agosto de dos mil once en el Registro 

  

Mercantil de Quito. DOS PUNTO DOS.- El socio César Augusto 

Vera Meneses es propictario de siento sesenta participaciones 

socinles iguales e indivisibles, cuyo valor nominal es de un dólar 
3



de los Estados Unidos de América cada una. DOS PUNTO E 

TRES.- La socia June Marlobe Meneses Altamirano es 

propietaria. de ochenta participaciones. sociales iguales e 

Insivisibles, cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. DOS PUNTO CUATRO.- La Junta 

General Extraordinario y Universal de Socios de la compañía 

PUBLIHEAD CIA. LTDA., realizado el día dieciocho de julio del 

año dos mil dieciséis, resolvió, en forma unánime, autorizar a los 

socios César Augusto Vera Meneses y June Marlobe Meneses 

Altamirano para que transfieron, de manera individual, el cien 

por ciento de sus participaciones dentro de la compañía 

iedad en la compañía, a 

fovor de los señores Carlos Santiago Vera Meneses y Ángela 
PUBLIHEAD CIA. LTDA. de su pro 

  

María Ortega Mena, en Ja manera detallada en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios que se adjunta 

como habilitante a este instrumento. CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

indicados los CEDENTES ceden y transfieren sus participaciones 

sociales de acuerdo a lo siguiente: 4) El señor César Augusto 

Vera Meneses cede, a favor del señor CARLOS SANTIAGO 

VERA MENESES, un total de ciento veinte (120) participaciones 

socíules Iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, por un valor nominal de ciento veime 
4   

ru 

E e, 

5 

.
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

dólares de los Estados Unidos de América (US 5120.00). sin 
reservarse ningún derecho, nl pasado, presente o futuro sobre las 

mismas; $] El señor César Augusto Vera Meneses cede, a favor 
de la senora ÁNGELA MARÍA ORTEGA MENA, un total de 

cuarenta (40) participaciones sociales iguales e indivisibles de 
vn dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

"nominal de cuarenta dólares: de los Estados Unidos de América 
(US 540,00). sin reservarse ningún derecho, ní pasado, presente 

0 futuro sobre las mismas; y, 6) La señora June Marlobe Meneses 

Altamirano cede a favor de la senora ÁNGELA MARÍA ORTEGA 
MENA, ún total de ochenta (80) participaciones sociales iguales 

e indivisibles de ln dólar de los Estados Unidos de América cada 
uns, por un Válor nominal de ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América (US $80,00), sin reservarse ningún derecho, 

mí pasado, presente o futuro sobre las mismas. CLÁUSULA 
CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES A VALOR 
NOMINAL. El precio de las participaciones es el valor nominal 

de las mismas, es decir UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA cada una. CLÁUSULA QUINTA.- CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de realizada la Cesión de 

Participaciones el capital social del consorelo queda integrado 

de la siguiente manera



  

  

  

  

            

Nacionalida | Participacione | Capital Socios Y y Sl 

Carlos Ecuatoriana [280 280 
Santiago 
Vera 
Meneses 

cagela —— [Ecuatoriana | 120 m2 [120 30% 
María 
Ortega Mena 
TOTAL 00 300 400 160 

a       

CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCION, Los 

comparecientes autorizan al Gerente General de la compañía, a 

iravés de los abogados que éste designe, a que realicen, la 
respectiva marginación en la escritura de constitución de 
PUBLIHEAD CIA. LTDA. ante el Notario Público respectivo, 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía 

  

la presente 
escritura, por su naturaleza, es indeterminada, CLÁUSULA 
OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES,- Se anexa a esta 

  

escritura como documento habilitantes: A) copia del acta de la 

    Junta correspondiente, B) copía de cédulas y papeletas de e, 
votación de los comparecientes. CLÁUSULA NOVENA.» 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del 

contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el 

  

   valor legal de una ejecutoria inviolable. Usted, Señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar la 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

validez del presente instrumento”.- Hasta aquí la minuta, que 

junto son los documentos anexos y habilitantes que se 
Se 

incorporan, incluidás*lás certificaciones de detos personales 

obienidas del Sistemár 
  

  

cional de Idemtificación Ciudadans, 

previo sonsentimiento de los comparecientes, queda elevada a 

escritura pública com todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Carlos Procel Alarcón con 

matrícula profesional numero diecisiete — dos mil nueve — 

cuatrocientos cíncuenta y tres del Foro de Abogados de 

Pichineha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial, 

y, leída que les fue integramente a Jos comparecientes, por mi la 

  

Notaria se afirman, ratifican y.firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada eu el protocolo de esta notaria, de todo lo 

cual doy Te.- 

ala 2 
SR. CÉSAR AUGUSTO VERA MENES 

ec. 444444058-0 

FIR=



MAN.- 

mk Y 
SRA. JUNE MARLOBE MENESES ALTAMIRANO. 
c.c. 4703723468 

C% To 
Cal SANTIAGO-VERA MENESES. 

COPOS E 

SRA,ÁNGELA MARÍA ORTEGA Só 

ec. /faac24) 

és e, 
A E /OTARIA 

  

MARÍA ELENA SÁNCHEZ LIMA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAMUI 

LA NOTA- 
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E ada 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

"Número único de identificación: 1711140580 
Nombres del ciudadano: VERA MENESES CESAR AUGUSTO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1880 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO: 
Estado Civil; SOLTERO. 

  

Nombres del padre: VERA CESAR AUGUSTO 
Nombres de la madre: MENESES JUNE MARLOSE 
Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2014 

Infomación uta ua od DEADOSTO LE 2010 
Em CLADYS ALICIA GAVIÑO VEDA « PICHNCIA RARA PCRINNA > MIA 

   PO  



  

Dirección General de Registro Cvi, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

ass 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703723488 
Nombres del ciudadano: MENESES ALTAMIRANO JUNE MARLOBE 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: COTOPAXI PANGUA/MORASPUNGO 
Facha de nacimiento: 18.DE DICIEMBRE DE 1952 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LIC:FDUCACION BÁSICA: 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VERA MENESES CESAR AUGUSTO 
Fecha de Matrimonlo: 4 DE MAYO DE 1979 
¡Nombres del padre; MENESES LUIS 
Nombres de la madra: ALTAMIRANO ZOILA, 
Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2011 

   

"elegi cado 4 lacra: 3 DE AGOSTO CE 2018 
Em GLADYS ALIGAGAVÍO VEGA - PIONNCHACLMÑANUAT 2 PHINCNA > UM 

 



 



A ctiON DE: MATINONIO 
za LORA. 

   



     
        

0 Pleirora Qt, e Fs, E e oda a a 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en el lugar y fecha de su 
storgamiento, doy fe-- 

LA NOTARIA 

b 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

 



¡many REPÚBLICA DEL ECUADOR 7d 
Dirección General de Registro Ci, Ideificación y Cedulación 

a 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

"Número Único de Identificación: 1720210281 
¡Nombres del ciudadano: ORTEGA MENA ANGELA MARÍA 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 
Fecha de nacimiento: 30.05 JULIO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA: 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VERA MENESES CARLOS SANTIAGO 
Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE-2008 
Nombres del padre; REGIS MAXIMO ORTEGA. 
Nombres de la madre; EVA ROMELIA MENA 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

tec crac in DEAGOSTO DONE 
mor LADY ALIAGA VO VES - PICNIC ALMAMLENT PCHNCHA- PUMA 

a 

A e     
  



 



  

EE REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General ée Registro Civil, identificación y Cedulación 

ara 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1711140698 
Nombres del cludadano: VERA MENESES CARLOS SANTIAGO, 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEWBRE DE 1861 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión; EMPLEADO PUBLICO 

Estado Clvl CASADO 
TE 2 a | SSni0o: ORTEGA MENA ANGELA MARIA 

Íadago Mo Mi sc ecos oro neos 
P _ Nombres del padre: CESAR AUGUSTO VERA 

Nombres de la mados: JUNE MARLOBE MENESES 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

nec setas asctt 3 E AGOSTO DE 2010 
nor GLÁDIE ALCA GAVÍO VEGA - CNCA ALIADA RU 

  

; Validez desconocida 
A su ca Drs Pap 0, reten y nar e 

Documento lrmedo mecréncamea, ==   
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ACTA DELA JUNTA GENERAL 
LA COMPAÑIA PUBLIHEAD CIA. 

En ls ciudad de Quito, Cantón Quito, en la oficina ubicada en el Pasaje El Porvenir 
1N39-138 y/El Telégrafo, a los 18 días del mes de julio del año dos mi dieciséis, a las 
nueve horas, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

    
          

0% 160 
0% 150 
20% s0 

107 200   

  

Actúa como Presidente de la Junta la señora Ángsta Ortega Mena, en su calidad de 
Presidenta de la compañía y, actúa como Secretario, el señor Santiago Vera Meneses, 
sn su calidad de Gerente General. 

Presidencia solicita a Secretaria ss cargue la hora y el quórum con el que se instala 
esta Junta, frente a lo cual Secestaria manifiesta que siendo las 9h05 ss encuentran 
presentes en forma personal, conforme se detalla en la lista de asistentes formada 
para el efecto, los socios que representan el 100% del captal pagado, quienes 

corrmes lo apone la Lay de Compañia, eeptan or unanimidad la Cltración de 
la Junta. 

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con sí quórum necesario, 
Presidencia en primer lugar informa que la sesión está siendo grabada a fin de der 
cumplimiento a las disposiciones establecidas por la autoridad de control y solicita, en 

consecuencia, a los intervinientes que ss identifiquen cada vez que tomen la palabra. 
De Igual manera recuerde a todos los presentes que están sujetos al compromiso de 
«confidencialidad respecto de todo lo que se trate, conozca y resusiva en esta Junta. 

Se recuerda a los señores socios au obligación de notificar su ciracción de correo 
electrónico, así como cualquier cambio en la misma. 

Secretaria procede a plantear el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones propiedad de los socios, 
señor César Augusto Vera Maneses y señora June Marobe Meneses Allamano. 

Hablendo los señores socios aprobado, por unanimidad, el orden del día propuesto, se: 
procede a tratar el único punto existente: 
Toma la palabra el socio César Augusto Vera Meneses, quien pone a conocimiento y 
consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios su deseo de 

ceder el ien por ciento de sus participaciones sociales en la compañía, equivalente a. 
ciento sesenta participaciones Iguales e Indivsibles de un dólar de los Estados Unidos: 
de América cada una, por un valor nominal total de ciento sesenta dólares de los 
Estados Unidos de América, de la siguiente manera: ) Ciento veinte participaciones a: 
favor del socio Carlos Santiago Vera Meneses por un valor nominal de ciento veinte 
dólares de los Estados Unidos de América: y, 1) Cuarenta participaciones sociales a



Una vez realizadas las deliberaciones del caso, se certifica que las mociones han sido 
aprobadas por unanimidad de la Junta General, por lo que se autoriza la cesión de 
Participaciones, como se indica anteriormente, a favor de las señores Carjos Santiago 
Vera Meneses y Ángela Maria Onega Mena. En virtud dela cesión de paricpaciones 
probada, el captl dela compañia queda Integrado de la siguiente manera: 

  “Carlos Santiago Vera: pei Ecustodana | 280 |uss2B0 |uss2eo | 70% 
0%   [rra gato [soma | 120 — [ue vo | vemo 

TOTAL 400 Us doo | US ¿400 | 100% 
              
  

Los socios autorizan al Gerente General de la compañía para que éste realice la 
marginación en la escritura de consttución de la compañia, y 8 inscribir la referida 
cesión en el Registro Mercantil correspondiente. 

Sin otros asuntos que trata, el Presidente dispone un recaso para la redacción de la 
presente acta, la misma que una vez realizada es leída por la Secretaria y aprobada 
sn su totalidad, por unanimidad y sin modificaciones par los socios presentes, en e de 
lo cual firman los Socios y la Secretaria. 

Siendo las 1000, el Presidente levanta la sesión. 

LUZ 
—_—_—__———— 

a pp 2 , 

César Augusto Vera ne Altamirano 
socio



 
 

Quito, 18 de julio de 2018 
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TOTAL 

be 

CIA. 

    Argela Maria Ortega Mena | Ecuatorana,  



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PUBLIHEAD CIA. LTDA. 

Fecha: 18 de julo de 2018 
Hora: 00H00, 

  

  

                

 



  

     



  

ca np 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

ano puc: oa 
zas PO A 

o OCA: uo aa, 
EEINTAN TE LEGAL: e Un ns eo 

       



  

     



  

  

bu 

PVBLIHEAD 

Quito DM, 20 de Agosto de 2015 

Señor. 
CARLOS SANTIAGO VERA MENESES 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraorulnaria y Universal de PUBLIHEAD CÍA LTDA,, reunida el 
día de hoy 20 de Agosto de 2015, resolvió por unanimidad de los presentes 

designario como Gerente General, de la compañs, por el Peñodo de dos (02) 
“años, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Sacal dela Compañía. 
A au cargo se encontrara la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía. 

! 
A na 
Secretaria Ad-Hoc 
CC: 170372348-8 

  

Yo, CARLOS SANTIAGO VERA MENESES, agradezco y acepto la 
designación que ha recaído en mi parsana y prometo cumplir con mis funciones de 

acuerdo a lo que dispons la ley y los Estatutos Sociales de Publinead. Cía. Ltda, 
sen la cludad de Quito, 4 los 20 días del mes de Agosto de 2015 

  

PUBLIHEAD CIA. LTDA, se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en la 
ciudad de Quito el 08 de Junio de 2011, ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, 
Notario Público Vigésimo Noveno del cantón Quit, debidamente inscrita en al 

Registro Mercantil el 4 de Agosto del 2011, con el múmero 2626, tomo 142 del 
Registro mercantil 

pps 
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EGISTAO MENCANTILDEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

E 
es 

    

DE PANTIEPACIONES DE De 
ESPONSABILIDAD LIMITADA 

En z | 
=>» DA, 
    
  

    

 



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

FAZÓN.- Tomó nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "PUBLIMEAD 
CIA. LEDA:", ctofgada en Está Notaria, el 08 de junto 
de 2011, DE 1A CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en 
la Notaría “Segunda” 861 Cantón Rumifaril, el 03 de 
agosto de 201€, otorgado por: SR: CESAR AUGUBTO VERA 
MENESES, Y, SAA. JUNE MARLOME MENESES ALTAMIRANO, a 
favor de: SR. CARLOS SANTIAGO VERA MENESES, Y, SRA. 
ANGELA MARIA ORTEGA MENA, en los términos constantes 
del referido instrumento público, - 

  

Quita, 4 17 DE AGOSTO DEL 2016, 

EL NOTARIO, 

e 
Ñ Aa CANTON: QUITO: 

” see 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

RIA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: CÉSAR AUGUSTO VERA MENESES Y 

JUNE MARLOBE MENESES ALTAMIRANO. 

A'FAVOR DE: CARLOS SANTIAGO VERA MENESES Y 

ÁNGELA MARÍA ORTEGA MENA: 
CUANTÍA: INDETERMINDA 

Dia COPIAS 

se 

En ln cciudad: de: Sangolguí, Cantón" Rumiñahui, Provincia: de 

  

Pichincha, hoy día miércoles 1res (03) de Agosto del'año dos 

mil: dieciséis, ante. mí, MARÍA: ELENA SÁNCHEZ LIMA. 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI; 

comparecen las siguientes personas: Por una parte, en calidad 

de CEDENTES CESAR AUGUSTO VERA MENESES por sus 

  

propios y personales derechos, de estado civil soltero y JUNE 

MARLOBE MENESES “ALTAMIRANO, por sus propios: y 

personales derechos, de estado civil casada, con disolución de 
la sociedad conyugal, tal como consta de la copía del 

documento adjunto que se agrega como habilitante; y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS el señor CARLOS 

SANTIAGO VERA MENESES, por sus proplos y personales 
1



duracion, desu iv aa y la setor ANOBLA MARÍA FÉ 
ORTEGA MENA, por, yus propios. y. personales derechos, de 

estado civil casada; bien instruidos por-mi la Notaria sobre el 

Objeto y resultados de esta escritura. pública a la que proceden 

de una manera libre y voluntaria.- Los. comparecientes declaran 

sor de nacionalidad ecuatoriana, mayores. de cdad, legalmente 

y hábiles para contratar. y obligarse, lor. comparecientes 

enel Distrito Metropolitano de Quito, 

    

son domicilla 

Provincia de Pichincha y de: srámsito en este ciudad de 

Sangolquí, cantón Rumiñahui, a quienes de conocer doy fe, en 

virud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias se agregan como: habilitantes; y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

  

presentan, cuyo tenor literal. que «transcribo. integramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En. el 

registro de escrituras. públicas asu cargo, dignese extender 

  

le la que conste. la siguiente cesión de participaciones 

otorgada al senor de las estipulaciones «siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA.» COMPARECIENTES:  Comparecen A la 

celebración de la presente escritura: a) El señor César Augusto 

Vera Meneses, por sus propios. y... personales derechos, de 

estado civil soltero; b) La señora June Marlobe Meneses 

  

Altamirano, porsus propios y personales derechos, de 

PES 
y



MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

  

estado civil casado, con disolución de la sociedad conyugal, tal 

como consta de la copia del documento adjunto que se agrega 

como habilitante; a quienes para los efectos de este contrato, 

podrá simplemente denominárseles como “CEDENTES"; e) Por 
otra parte, comparece el señor Carlos Santiago Vera Meneses, 

por sus proplos y personales derechos, de estado civil casado; 4) 

La señora Ángela María Ortega Mens, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casada, a quienes para los 

efectos de este contrato podrá ser designado simplemente como 

*CESIONARIOS*, Los compareciemes son de nacionalidad 

ecuntoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse civilmente. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO.- La 

compañía PUBLIHEAD CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el ocho de junio de 

dos mil once, con un capital de suscrito y pagado de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. La 

  

referida escritura de constitución, se encuentra debidamente 

inscrita el cuatro de agosto de dos mil once en el Registro 

  

Mercantil de Quito. DOS PUNTO DOS.- El socio César Augusto 

Vera Meneses es propictario de siento sesenta participaciones 

socinles iguales e indivisibles, cuyo valor nominal es de un dólar 
3



de los Estados Unidos de América cada una. DOS PUNTO E 

TRES.- La socia June Marlobe Meneses Altamirano es 

propietaria. de ochenta participaciones. sociales iguales e 

Insivisibles, cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. DOS PUNTO CUATRO.- La Junta 

General Extraordinario y Universal de Socios de la compañía 

PUBLIHEAD CIA. LTDA., realizado el día dieciocho de julio del 

año dos mil dieciséis, resolvió, en forma unánime, autorizar a los 

socios César Augusto Vera Meneses y June Marlobe Meneses 

Altamirano para que transfieron, de manera individual, el cien 

por ciento de sus participaciones dentro de la compañía 

iedad en la compañía, a 

fovor de los señores Carlos Santiago Vera Meneses y Ángela 
PUBLIHEAD CIA. LTDA. de su pro 

  

María Ortega Mena, en Ja manera detallada en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios que se adjunta 

como habilitante a este instrumento. CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

indicados los CEDENTES ceden y transfieren sus participaciones 

sociales de acuerdo a lo siguiente: 4) El señor César Augusto 

Vera Meneses cede, a favor del señor CARLOS SANTIAGO 

VERA MENESES, un total de ciento veinte (120) participaciones 

socíules Iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, por un valor nominal de ciento veime 
4   
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MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

dólares de los Estados Unidos de América (US 5120.00). sin 
reservarse ningún derecho, nl pasado, presente o futuro sobre las 

mismas; $] El señor César Augusto Vera Meneses cede, a favor 
de la senora ÁNGELA MARÍA ORTEGA MENA, un total de 

cuarenta (40) participaciones sociales iguales e indivisibles de 
vn dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

"nominal de cuarenta dólares: de los Estados Unidos de América 
(US 540,00). sin reservarse ningún derecho, ní pasado, presente 

0 futuro sobre las mismas; y, 6) La señora June Marlobe Meneses 

Altamirano cede a favor de la senora ÁNGELA MARÍA ORTEGA 
MENA, ún total de ochenta (80) participaciones sociales iguales 

e indivisibles de ln dólar de los Estados Unidos de América cada 
uns, por un Válor nominal de ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América (US $80,00), sin reservarse ningún derecho, 

mí pasado, presente o futuro sobre las mismas. CLÁUSULA 
CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES A VALOR 
NOMINAL. El precio de las participaciones es el valor nominal 

de las mismas, es decir UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA cada una. CLÁUSULA QUINTA.- CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de realizada la Cesión de 

Participaciones el capital social del consorelo queda integrado 

de la siguiente manera



  

  

  

  

            

Nacionalida | Participacione | Capital Socios Y y Sl 

Carlos Ecuatoriana [280 280 
Santiago 
Vera 
Meneses 

cagela —— [Ecuatoriana | 120 m2 [120 30% 
María 
Ortega Mena 
TOTAL 00 300 400 160 

a       

CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCION, Los 

comparecientes autorizan al Gerente General de la compañía, a 

iravés de los abogados que éste designe, a que realicen, la 
respectiva marginación en la escritura de constitución de 
PUBLIHEAD CIA. LTDA. ante el Notario Público respectivo, 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía 

  

la presente 
escritura, por su naturaleza, es indeterminada, CLÁUSULA 
OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES,- Se anexa a esta 

  

escritura como documento habilitantes: A) copia del acta de la 

    Junta correspondiente, B) copía de cédulas y papeletas de e, 
votación de los comparecientes. CLÁUSULA NOVENA.» 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del 

contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el 

  

   valor legal de una ejecutoria inviolable. Usted, Señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar la 
6



MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

validez del presente instrumento”.- Hasta aquí la minuta, que 

junto son los documentos anexos y habilitantes que se 
Se 

incorporan, incluidás*lás certificaciones de detos personales 

obienidas del Sistemár 
  

  

cional de Idemtificación Ciudadans, 

previo sonsentimiento de los comparecientes, queda elevada a 

escritura pública com todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Carlos Procel Alarcón con 

matrícula profesional numero diecisiete — dos mil nueve — 

cuatrocientos cíncuenta y tres del Foro de Abogados de 

Pichineha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial, 

y, leída que les fue integramente a Jos comparecientes, por mi la 

  

Notaria se afirman, ratifican y.firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada eu el protocolo de esta notaria, de todo lo 

cual doy Te.- 

ala 2 
SR. CÉSAR AUGUSTO VERA MENES 

ec. 444444058-0 

FIR=



MAN.- 

mk Y 
SRA. JUNE MARLOBE MENESES ALTAMIRANO. 
c.c. 4703723468 

C% To 
Cal SANTIAGO-VERA MENESES. 

COPOS E 

SRA,ÁNGELA MARÍA ORTEGA Só 

ec. /faac24) 

és e, 
A E /OTARIA 

  

MARÍA ELENA SÁNCHEZ LIMA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAMUI 

LA NOTA- 
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E ada 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

"Número único de identificación: 1711140580 
Nombres del ciudadano: VERA MENESES CESAR AUGUSTO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1880 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO: 
Estado Civil; SOLTERO. 

  

Nombres del padre: VERA CESAR AUGUSTO 
Nombres de la madre: MENESES JUNE MARLOSE 
Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2014 

Infomación uta ua od DEADOSTO LE 2010 
Em CLADYS ALICIA GAVIÑO VEDA « PICHNCIA RARA PCRINNA > MIA 

   PO  



  

Dirección General de Registro Cvi, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

ass 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703723488 
Nombres del ciudadano: MENESES ALTAMIRANO JUNE MARLOBE 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: COTOPAXI PANGUA/MORASPUNGO 
Facha de nacimiento: 18.DE DICIEMBRE DE 1952 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LIC:FDUCACION BÁSICA: 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VERA MENESES CESAR AUGUSTO 
Fecha de Matrimonlo: 4 DE MAYO DE 1979 
¡Nombres del padre; MENESES LUIS 
Nombres de la madra: ALTAMIRANO ZOILA, 
Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2011 

   

"elegi cado 4 lacra: 3 DE AGOSTO CE 2018 
Em GLADYS ALIGAGAVÍO VEGA - PIONNCHACLMÑANUAT 2 PHINCNA > UM 

 



 



A ctiON DE: MATINONIO 
za LORA. 

   



     
        

0 Pleirora Qt, e Fs, E e oda a a 
q y 0



 



  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en el lugar y fecha de su 
storgamiento, doy fe-- 

LA NOTARIA 

b 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

 



¡many REPÚBLICA DEL ECUADOR 7d 
Dirección General de Registro Ci, Ideificación y Cedulación 

a 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

"Número Único de Identificación: 1720210281 
¡Nombres del ciudadano: ORTEGA MENA ANGELA MARÍA 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 
Fecha de nacimiento: 30.05 JULIO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA: 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VERA MENESES CARLOS SANTIAGO 
Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE-2008 
Nombres del padre; REGIS MAXIMO ORTEGA. 
Nombres de la madre; EVA ROMELIA MENA 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

tec crac in DEAGOSTO DONE 
mor LADY ALIAGA VO VES - PICNIC ALMAMLENT PCHNCHA- PUMA 

a 

A e     
  



 



  

EE REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General ée Registro Civil, identificación y Cedulación 

ara 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1711140698 
Nombres del cludadano: VERA MENESES CARLOS SANTIAGO, 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEWBRE DE 1861 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión; EMPLEADO PUBLICO 

Estado Clvl CASADO 
TE 2 a | SSni0o: ORTEGA MENA ANGELA MARIA 

Íadago Mo Mi sc ecos oro neos 
P _ Nombres del padre: CESAR AUGUSTO VERA 

Nombres de la mados: JUNE MARLOBE MENESES 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

nec setas asctt 3 E AGOSTO DE 2010 
nor GLÁDIE ALCA GAVÍO VEGA - CNCA ALIADA RU 

  

; Validez desconocida 
A su ca Drs Pap 0, reten y nar e 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL 
LA COMPAÑIA PUBLIHEAD CIA. 

En ls ciudad de Quito, Cantón Quito, en la oficina ubicada en el Pasaje El Porvenir 
1N39-138 y/El Telégrafo, a los 18 días del mes de julio del año dos mi dieciséis, a las 
nueve horas, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

    
          

0% 160 
0% 150 
20% s0 

107 200   

  

Actúa como Presidente de la Junta la señora Ángsta Ortega Mena, en su calidad de 
Presidenta de la compañía y, actúa como Secretario, el señor Santiago Vera Meneses, 
sn su calidad de Gerente General. 

Presidencia solicita a Secretaria ss cargue la hora y el quórum con el que se instala 
esta Junta, frente a lo cual Secestaria manifiesta que siendo las 9h05 ss encuentran 
presentes en forma personal, conforme se detalla en la lista de asistentes formada 
para el efecto, los socios que representan el 100% del captal pagado, quienes 

corrmes lo apone la Lay de Compañia, eeptan or unanimidad la Cltración de 
la Junta. 

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con sí quórum necesario, 
Presidencia en primer lugar informa que la sesión está siendo grabada a fin de der 
cumplimiento a las disposiciones establecidas por la autoridad de control y solicita, en 

consecuencia, a los intervinientes que ss identifiquen cada vez que tomen la palabra. 
De Igual manera recuerde a todos los presentes que están sujetos al compromiso de 
«confidencialidad respecto de todo lo que se trate, conozca y resusiva en esta Junta. 

Se recuerda a los señores socios au obligación de notificar su ciracción de correo 
electrónico, así como cualquier cambio en la misma. 

Secretaria procede a plantear el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones propiedad de los socios, 
señor César Augusto Vera Maneses y señora June Marobe Meneses Allamano. 

Hablendo los señores socios aprobado, por unanimidad, el orden del día propuesto, se: 
procede a tratar el único punto existente: 
Toma la palabra el socio César Augusto Vera Meneses, quien pone a conocimiento y 
consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios su deseo de 

ceder el ien por ciento de sus participaciones sociales en la compañía, equivalente a. 
ciento sesenta participaciones Iguales e Indivsibles de un dólar de los Estados Unidos: 
de América cada una, por un valor nominal total de ciento sesenta dólares de los 
Estados Unidos de América, de la siguiente manera: ) Ciento veinte participaciones a: 
favor del socio Carlos Santiago Vera Meneses por un valor nominal de ciento veinte 
dólares de los Estados Unidos de América: y, 1) Cuarenta participaciones sociales a



Una vez realizadas las deliberaciones del caso, se certifica que las mociones han sido 
aprobadas por unanimidad de la Junta General, por lo que se autoriza la cesión de 
Participaciones, como se indica anteriormente, a favor de las señores Carjos Santiago 
Vera Meneses y Ángela Maria Onega Mena. En virtud dela cesión de paricpaciones 
probada, el captl dela compañia queda Integrado de la siguiente manera: 

  “Carlos Santiago Vera: pei Ecustodana | 280 |uss2B0 |uss2eo | 70% 
0%   [rra gato [soma | 120 — [ue vo | vemo 

TOTAL 400 Us doo | US ¿400 | 100% 
              
  

Los socios autorizan al Gerente General de la compañía para que éste realice la 
marginación en la escritura de consttución de la compañia, y 8 inscribir la referida 
cesión en el Registro Mercantil correspondiente. 

Sin otros asuntos que trata, el Presidente dispone un recaso para la redacción de la 
presente acta, la misma que una vez realizada es leída por la Secretaria y aprobada 
sn su totalidad, por unanimidad y sin modificaciones par los socios presentes, en e de 
lo cual firman los Socios y la Secretaria. 

Siendo las 1000, el Presidente levanta la sesión. 

LUZ 
—_—_—__———— 

a pp 2 , 

César Augusto Vera ne Altamirano 
socio



 
 

Quito, 18 de julio de 2018 
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70% 

 
 

 
 

Ussze0 | Uus5280 
ussizo | ussio | % 
Usioo | Us $s0s | 100% 

 
 

120 
20 

 
 

 
 

  
TOTAL 

be 

CIA. 

    Argela Maria Ortega Mena | Ecuatorana,  



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PUBLIHEAD CIA. LTDA. 

Fecha: 18 de julo de 2018 
Hora: 00H00, 

  

  

                

 



  

     



  

ca np 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

ano puc: oa 
zas PO A 

o OCA: uo aa, 
EEINTAN TE LEGAL: e Un ns eo 

       



  

     



  

  

bu 

PVBLIHEAD 

Quito DM, 20 de Agosto de 2015 

Señor. 
CARLOS SANTIAGO VERA MENESES 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraorulnaria y Universal de PUBLIHEAD CÍA LTDA,, reunida el 
día de hoy 20 de Agosto de 2015, resolvió por unanimidad de los presentes 

designario como Gerente General, de la compañs, por el Peñodo de dos (02) 
“años, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Sacal dela Compañía. 
A au cargo se encontrara la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía. 

! 
A na 
Secretaria Ad-Hoc 
CC: 170372348-8 

  

Yo, CARLOS SANTIAGO VERA MENESES, agradezco y acepto la 
designación que ha recaído en mi parsana y prometo cumplir con mis funciones de 

acuerdo a lo que dispons la ley y los Estatutos Sociales de Publinead. Cía. Ltda, 
sen la cludad de Quito, 4 los 20 días del mes de Agosto de 2015 

  

PUBLIHEAD CIA. LTDA, se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en la 
ciudad de Quito el 08 de Junio de 2011, ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, 
Notario Público Vigésimo Noveno del cantón Quit, debidamente inscrita en al 

Registro Mercantil el 4 de Agosto del 2011, con el múmero 2626, tomo 142 del 
Registro mercantil 

pps 
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Factura: 002-002-000011866 20181701029000844 
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EGISTAO MENCANTILDEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

E 
es 

    

DE PANTIEPACIONES DE De 
ESPONSABILIDAD LIMITADA 

En z | 
=>» DA, 
    
  

    

 



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

FAZÓN.- Tomó nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "PUBLIMEAD 
CIA. LEDA:", ctofgada en Está Notaria, el 08 de junto 
de 2011, DE 1A CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en 
la Notaría “Segunda” 861 Cantón Rumifaril, el 03 de 
agosto de 201€, otorgado por: SR: CESAR AUGUBTO VERA 
MENESES, Y, SAA. JUNE MARLOME MENESES ALTAMIRANO, a 
favor de: SR. CARLOS SANTIAGO VERA MENESES, Y, SRA. 
ANGELA MARIA ORTEGA MENA, en los términos constantes 
del referido instrumento público, - 

  

Quita, 4 17 DE AGOSTO DEL 2016, 

EL NOTARIO, 

e 
Ñ Aa CANTON: QUITO: 

” see 

l= 

(ay



NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUL 

María Elena Sánchez L. 

Copia: 

"DE PARTICIPACIONES : cesión 
Deja 

CÉSAN AUGUSTO VERA MENESES Y JUNE MARLOBE 
Otorgada por: Mes armno 

A favor de: 

OETERAADA 
Cuantía: 

03 DE AGOSTO DEL 2016 
Sangolquí, a 

Luis Cordero 377 y Av. General Enríquez 
Centro Comercial River Mall. Subsuelo 1 Locales 6  



Factura; 001-002-000018473 20161705002P02728 
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MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

RIA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: CÉSAR AUGUSTO VERA MENESES Y 

JUNE MARLOBE MENESES ALTAMIRANO. 

A'FAVOR DE: CARLOS SANTIAGO VERA MENESES Y 

ÁNGELA MARÍA ORTEGA MENA: 
CUANTÍA: INDETERMINDA 

Dia COPIAS 

se 

En ln cciudad: de: Sangolguí, Cantón" Rumiñahui, Provincia: de 

  

Pichincha, hoy día miércoles 1res (03) de Agosto del'año dos 

mil: dieciséis, ante. mí, MARÍA: ELENA SÁNCHEZ LIMA. 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI; 

comparecen las siguientes personas: Por una parte, en calidad 

de CEDENTES CESAR AUGUSTO VERA MENESES por sus 

  

propios y personales derechos, de estado civil soltero y JUNE 

MARLOBE MENESES “ALTAMIRANO, por sus propios: y 

personales derechos, de estado civil casada, con disolución de 
la sociedad conyugal, tal como consta de la copía del 

documento adjunto que se agrega como habilitante; y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS el señor CARLOS 

SANTIAGO VERA MENESES, por sus proplos y personales 
1



duracion, desu iv aa y la setor ANOBLA MARÍA FÉ 
ORTEGA MENA, por, yus propios. y. personales derechos, de 

estado civil casada; bien instruidos por-mi la Notaria sobre el 

Objeto y resultados de esta escritura. pública a la que proceden 

de una manera libre y voluntaria.- Los. comparecientes declaran 

sor de nacionalidad ecuatoriana, mayores. de cdad, legalmente 

y hábiles para contratar. y obligarse, lor. comparecientes 

enel Distrito Metropolitano de Quito, 

    

son domicilla 

Provincia de Pichincha y de: srámsito en este ciudad de 

Sangolquí, cantón Rumiñahui, a quienes de conocer doy fe, en 

virud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias se agregan como: habilitantes; y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

  

presentan, cuyo tenor literal. que «transcribo. integramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En. el 

registro de escrituras. públicas asu cargo, dignese extender 

  

le la que conste. la siguiente cesión de participaciones 

otorgada al senor de las estipulaciones «siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA.» COMPARECIENTES:  Comparecen A la 

celebración de la presente escritura: a) El señor César Augusto 

Vera Meneses, por sus propios. y... personales derechos, de 

estado civil soltero; b) La señora June Marlobe Meneses 

  

Altamirano, porsus propios y personales derechos, de 

PES 
y



MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

  

estado civil casado, con disolución de la sociedad conyugal, tal 

como consta de la copia del documento adjunto que se agrega 

como habilitante; a quienes para los efectos de este contrato, 

podrá simplemente denominárseles como “CEDENTES"; e) Por 
otra parte, comparece el señor Carlos Santiago Vera Meneses, 

por sus proplos y personales derechos, de estado civil casado; 4) 

La señora Ángela María Ortega Mens, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casada, a quienes para los 

efectos de este contrato podrá ser designado simplemente como 

*CESIONARIOS*, Los compareciemes son de nacionalidad 

ecuntoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse civilmente. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO.- La 

compañía PUBLIHEAD CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el ocho de junio de 

dos mil once, con un capital de suscrito y pagado de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. La 

  

referida escritura de constitución, se encuentra debidamente 

inscrita el cuatro de agosto de dos mil once en el Registro 

  

Mercantil de Quito. DOS PUNTO DOS.- El socio César Augusto 

Vera Meneses es propictario de siento sesenta participaciones 

socinles iguales e indivisibles, cuyo valor nominal es de un dólar 
3



de los Estados Unidos de América cada una. DOS PUNTO E 

TRES.- La socia June Marlobe Meneses Altamirano es 

propietaria. de ochenta participaciones. sociales iguales e 

Insivisibles, cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. DOS PUNTO CUATRO.- La Junta 

General Extraordinario y Universal de Socios de la compañía 

PUBLIHEAD CIA. LTDA., realizado el día dieciocho de julio del 

año dos mil dieciséis, resolvió, en forma unánime, autorizar a los 

socios César Augusto Vera Meneses y June Marlobe Meneses 

Altamirano para que transfieron, de manera individual, el cien 

por ciento de sus participaciones dentro de la compañía 

iedad en la compañía, a 

fovor de los señores Carlos Santiago Vera Meneses y Ángela 
PUBLIHEAD CIA. LTDA. de su pro 

  

María Ortega Mena, en Ja manera detallada en el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios que se adjunta 

como habilitante a este instrumento. CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

indicados los CEDENTES ceden y transfieren sus participaciones 

sociales de acuerdo a lo siguiente: 4) El señor César Augusto 

Vera Meneses cede, a favor del señor CARLOS SANTIAGO 

VERA MENESES, un total de ciento veinte (120) participaciones 

socíules Iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, por un valor nominal de ciento veime 
4   
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MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

dólares de los Estados Unidos de América (US 5120.00). sin 
reservarse ningún derecho, nl pasado, presente o futuro sobre las 

mismas; $] El señor César Augusto Vera Meneses cede, a favor 
de la senora ÁNGELA MARÍA ORTEGA MENA, un total de 

cuarenta (40) participaciones sociales iguales e indivisibles de 
vn dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor 

"nominal de cuarenta dólares: de los Estados Unidos de América 
(US 540,00). sin reservarse ningún derecho, ní pasado, presente 

0 futuro sobre las mismas; y, 6) La señora June Marlobe Meneses 

Altamirano cede a favor de la senora ÁNGELA MARÍA ORTEGA 
MENA, ún total de ochenta (80) participaciones sociales iguales 

e indivisibles de ln dólar de los Estados Unidos de América cada 
uns, por un Válor nominal de ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América (US $80,00), sin reservarse ningún derecho, 

mí pasado, presente o futuro sobre las mismas. CLÁUSULA 
CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES A VALOR 
NOMINAL. El precio de las participaciones es el valor nominal 

de las mismas, es decir UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA cada una. CLÁUSULA QUINTA.- CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Luego de realizada la Cesión de 

Participaciones el capital social del consorelo queda integrado 

de la siguiente manera



  

  

  

  

            

Nacionalida | Participacione | Capital Socios Y y Sl 

Carlos Ecuatoriana [280 280 
Santiago 
Vera 
Meneses 

cagela —— [Ecuatoriana | 120 m2 [120 30% 
María 
Ortega Mena 
TOTAL 00 300 400 160 

a       

CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCION, Los 

comparecientes autorizan al Gerente General de la compañía, a 

iravés de los abogados que éste designe, a que realicen, la 
respectiva marginación en la escritura de constitución de 
PUBLIHEAD CIA. LTDA. ante el Notario Público respectivo, 

CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía 

  

la presente 
escritura, por su naturaleza, es indeterminada, CLÁUSULA 
OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES,- Se anexa a esta 

  

escritura como documento habilitantes: A) copia del acta de la 

    Junta correspondiente, B) copía de cédulas y papeletas de e, 
votación de los comparecientes. CLÁUSULA NOVENA.» 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del 

contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el 

  

   valor legal de una ejecutoria inviolable. Usted, Señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar la 
6



MARÍA ELENA SÁNCHEZ L. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

validez del presente instrumento”.- Hasta aquí la minuta, que 

junto son los documentos anexos y habilitantes que se 
Se 

incorporan, incluidás*lás certificaciones de detos personales 

obienidas del Sistemár 
  

  

cional de Idemtificación Ciudadans, 

previo sonsentimiento de los comparecientes, queda elevada a 

escritura pública com todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Carlos Procel Alarcón con 

matrícula profesional numero diecisiete — dos mil nueve — 

cuatrocientos cíncuenta y tres del Foro de Abogados de 

Pichineha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial, 

y, leída que les fue integramente a Jos comparecientes, por mi la 

  

Notaria se afirman, ratifican y.firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada eu el protocolo de esta notaria, de todo lo 

cual doy Te.- 

ala 2 
SR. CÉSAR AUGUSTO VERA MENES 

ec. 444444058-0 

FIR=



MAN.- 

mk Y 
SRA. JUNE MARLOBE MENESES ALTAMIRANO. 
c.c. 4703723468 

C% To 
Cal SANTIAGO-VERA MENESES. 

COPOS E 

SRA,ÁNGELA MARÍA ORTEGA Só 

ec. /faac24) 

és e, 
A E /OTARIA 

  

MARÍA ELENA SÁNCHEZ LIMA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAMUI 

LA NOTA- 
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E ada 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

"Número único de identificación: 1711140580 
Nombres del ciudadano: VERA MENESES CESAR AUGUSTO 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1880 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción; SUPERIOR 
Profesión; INGENIERO: 
Estado Civil; SOLTERO. 

  

Nombres del padre: VERA CESAR AUGUSTO 
Nombres de la madre: MENESES JUNE MARLOSE 
Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2014 

Infomación uta ua od DEADOSTO LE 2010 
Em CLADYS ALICIA GAVIÑO VEDA « PICHNCIA RARA PCRINNA > MIA 

   PO  



  

Dirección General de Registro Cvi, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

ass 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703723488 
Nombres del ciudadano: MENESES ALTAMIRANO JUNE MARLOBE 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: COTOPAXI PANGUA/MORASPUNGO 
Facha de nacimiento: 18.DE DICIEMBRE DE 1952 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LIC:FDUCACION BÁSICA: 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VERA MENESES CESAR AUGUSTO 
Fecha de Matrimonlo: 4 DE MAYO DE 1979 
¡Nombres del padre; MENESES LUIS 
Nombres de la madra: ALTAMIRANO ZOILA, 
Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2011 

   

"elegi cado 4 lacra: 3 DE AGOSTO CE 2018 
Em GLADYS ALIGAGAVÍO VEGA - PIONNCHACLMÑANUAT 2 PHINCNA > UM 

 



 



A ctiON DE: MATINONIO 
za LORA. 

   



     
        

0 Pleirora Qt, e Fs, E e oda a a 
q y 0



 



  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en el lugar y fecha de su 
storgamiento, doy fe-- 

LA NOTARIA 

b 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

 



¡many REPÚBLICA DEL ECUADOR 7d 
Dirección General de Registro Ci, Ideificación y Cedulación 

a 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

"Número Único de Identificación: 1720210281 
¡Nombres del ciudadano: ORTEGA MENA ANGELA MARÍA 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 
Fecha de nacimiento: 30.05 JULIO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA: 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VERA MENESES CARLOS SANTIAGO 
Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE-2008 
Nombres del padre; REGIS MAXIMO ORTEGA. 
Nombres de la madre; EVA ROMELIA MENA 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

tec crac in DEAGOSTO DONE 
mor LADY ALIAGA VO VES - PICNIC ALMAMLENT PCHNCHA- PUMA 

a 

A e     
  



 



  

EE REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General ée Registro Civil, identificación y Cedulación 

ara 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1711140698 
Nombres del cludadano: VERA MENESES CARLOS SANTIAGO, 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEWBRE DE 1861 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión; EMPLEADO PUBLICO 

Estado Clvl CASADO 
TE 2 a | SSni0o: ORTEGA MENA ANGELA MARIA 

Íadago Mo Mi sc ecos oro neos 
P _ Nombres del padre: CESAR AUGUSTO VERA 

Nombres de la mados: JUNE MARLOBE MENESES 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

nec setas asctt 3 E AGOSTO DE 2010 
nor GLÁDIE ALCA GAVÍO VEGA - CNCA ALIADA RU 

  

; Validez desconocida 
A su ca Drs Pap 0, reten y nar e 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL 
LA COMPAÑIA PUBLIHEAD CIA. 

En ls ciudad de Quito, Cantón Quito, en la oficina ubicada en el Pasaje El Porvenir 
1N39-138 y/El Telégrafo, a los 18 días del mes de julio del año dos mi dieciséis, a las 
nueve horas, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

    
          

0% 160 
0% 150 
20% s0 

107 200   

  

Actúa como Presidente de la Junta la señora Ángsta Ortega Mena, en su calidad de 
Presidenta de la compañía y, actúa como Secretario, el señor Santiago Vera Meneses, 
sn su calidad de Gerente General. 

Presidencia solicita a Secretaria ss cargue la hora y el quórum con el que se instala 
esta Junta, frente a lo cual Secestaria manifiesta que siendo las 9h05 ss encuentran 
presentes en forma personal, conforme se detalla en la lista de asistentes formada 
para el efecto, los socios que representan el 100% del captal pagado, quienes 

corrmes lo apone la Lay de Compañia, eeptan or unanimidad la Cltración de 
la Junta. 

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con sí quórum necesario, 
Presidencia en primer lugar informa que la sesión está siendo grabada a fin de der 
cumplimiento a las disposiciones establecidas por la autoridad de control y solicita, en 

consecuencia, a los intervinientes que ss identifiquen cada vez que tomen la palabra. 
De Igual manera recuerde a todos los presentes que están sujetos al compromiso de 
«confidencialidad respecto de todo lo que se trate, conozca y resusiva en esta Junta. 

Se recuerda a los señores socios au obligación de notificar su ciracción de correo 
electrónico, así como cualquier cambio en la misma. 

Secretaria procede a plantear el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones propiedad de los socios, 
señor César Augusto Vera Maneses y señora June Marobe Meneses Allamano. 

Hablendo los señores socios aprobado, por unanimidad, el orden del día propuesto, se: 
procede a tratar el único punto existente: 
Toma la palabra el socio César Augusto Vera Meneses, quien pone a conocimiento y 
consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios su deseo de 

ceder el ien por ciento de sus participaciones sociales en la compañía, equivalente a. 
ciento sesenta participaciones Iguales e Indivsibles de un dólar de los Estados Unidos: 
de América cada una, por un valor nominal total de ciento sesenta dólares de los 
Estados Unidos de América, de la siguiente manera: ) Ciento veinte participaciones a: 
favor del socio Carlos Santiago Vera Meneses por un valor nominal de ciento veinte 
dólares de los Estados Unidos de América: y, 1) Cuarenta participaciones sociales a



Una vez realizadas las deliberaciones del caso, se certifica que las mociones han sido 
aprobadas por unanimidad de la Junta General, por lo que se autoriza la cesión de 
Participaciones, como se indica anteriormente, a favor de las señores Carjos Santiago 
Vera Meneses y Ángela Maria Onega Mena. En virtud dela cesión de paricpaciones 
probada, el captl dela compañia queda Integrado de la siguiente manera: 

  “Carlos Santiago Vera: pei Ecustodana | 280 |uss2B0 |uss2eo | 70% 
0%   [rra gato [soma | 120 — [ue vo | vemo 

TOTAL 400 Us doo | US ¿400 | 100% 
              
  

Los socios autorizan al Gerente General de la compañía para que éste realice la 
marginación en la escritura de consttución de la compañia, y 8 inscribir la referida 
cesión en el Registro Mercantil correspondiente. 

Sin otros asuntos que trata, el Presidente dispone un recaso para la redacción de la 
presente acta, la misma que una vez realizada es leída por la Secretaria y aprobada 
sn su totalidad, por unanimidad y sin modificaciones par los socios presentes, en e de 
lo cual firman los Socios y la Secretaria. 

Siendo las 1000, el Presidente levanta la sesión. 

LUZ 
—_—_—__———— 

a pp 2 , 

César Augusto Vera ne Altamirano 
socio



 
 

Quito, 18 de julio de 2018 
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be 

CIA. 

    Argela Maria Ortega Mena | Ecuatorana,  



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PUBLIHEAD CIA. LTDA. 

Fecha: 18 de julo de 2018 
Hora: 00H00, 

  

  

                

 



  

     



  

ca np 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

ano puc: oa 
zas PO A 

o OCA: uo aa, 
EEINTAN TE LEGAL: e Un ns eo 
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PVBLIHEAD 

Quito DM, 20 de Agosto de 2015 

Señor. 
CARLOS SANTIAGO VERA MENESES 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraorulnaria y Universal de PUBLIHEAD CÍA LTDA,, reunida el 
día de hoy 20 de Agosto de 2015, resolvió por unanimidad de los presentes 

designario como Gerente General, de la compañs, por el Peñodo de dos (02) 
“años, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Sacal dela Compañía. 
A au cargo se encontrara la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía. 

! 
A na 
Secretaria Ad-Hoc 
CC: 170372348-8 

  

Yo, CARLOS SANTIAGO VERA MENESES, agradezco y acepto la 
designación que ha recaído en mi parsana y prometo cumplir con mis funciones de 

acuerdo a lo que dispons la ley y los Estatutos Sociales de Publinead. Cía. Ltda, 
sen la cludad de Quito, 4 los 20 días del mes de Agosto de 2015 

  

PUBLIHEAD CIA. LTDA, se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada en la 
ciudad de Quito el 08 de Junio de 2011, ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, 
Notario Público Vigésimo Noveno del cantón Quit, debidamente inscrita en al 

Registro Mercantil el 4 de Agosto del 2011, con el múmero 2626, tomo 142 del 
Registro mercantil 
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EGISTAO MENCANTILDEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

E 
es 

    

DE PANTIEPACIONES DE De 
ESPONSABILIDAD LIMITADA 

En z | 
=>» DA, 
    
  

    

 



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

FAZÓN.- Tomó nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "PUBLIMEAD 
CIA. LEDA:", ctofgada en Está Notaria, el 08 de junto 
de 2011, DE 1A CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en 
la Notaría “Segunda” 861 Cantón Rumifaril, el 03 de 
agosto de 201€, otorgado por: SR: CESAR AUGUBTO VERA 
MENESES, Y, SAA. JUNE MARLOME MENESES ALTAMIRANO, a 
favor de: SR. CARLOS SANTIAGO VERA MENESES, Y, SRA. 
ANGELA MARIA ORTEGA MENA, en los términos constantes 
del referido instrumento público, - 

  

Quita, 4 17 DE AGOSTO DEL 2016, 

EL NOTARIO, 

e 
Ñ Aa CANTON: QUITO: 
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